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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, Cauca, mayo dos (02) de 2.023. 
En la fecha informo a la señora Juez que, el Laboratorio de genética que 

realizó dicha prueba, ha dado respuesta a la aclaración del dictamen. Sírvase 
proveer.  
 

La secretaria,  
 

Ma. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGON    
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Mayo dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante comunicación remitida vía correo electrónico, el laboratorio de 

Identificación Genética de la Universidad de Antioquia, allegó oficio por 
medio del cual aclara el dictamen de genética de ADN o resultados de la 

toma de muestra óseas y muestras de sangre practicadas en diligencia 
de exhumación del cadáver de la señora ALICIA TOBAR IDROBO, 
conforme al motivo objeto de elucidación expuesto por la parte 

demandante. En razón de lo anterior se pondrá en conocimiento de las 
partes interesadas la aclaración remitida por el citado laboratorio. 
 

En consideración el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE POPAYAN - CAUCA, 

 
DISPONE  

 

PONER en conocimiento de las partes, el oficio No. 21440001-0067U- 
de fecha 26 de abril del año en curso (2023), remitido por el laboratorio 

de Identificación Genética de la Universidad de Antioquia que reposa en 
archivo 121 del expediente, aclaratorio del dictamen pericial de genética 
practicado en este proceso, para los fines pertinentes.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez 
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La presente providencia se notifica 
por estado No. 074 del día 
03/05/2023. 

 
Ma DEL SOCORRO IDROBO M  

Secretaria 
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